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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la realización del Campeonato Nacional 

Apertura de Judo, organizado por la Confederación Argentina de Judo, llevado 

acabo entre los días 26 y 29 de abril de 2018 en la localidad de Alta Gracia, 

provincia de Córdoba. 
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